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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUE SE DENOMINA AROMAS Y 

SABORES DEL ECUADOR 

AROMACACAO CIA. LTDA.----=---- 

  

CAPITAL SOCIAL: US$ 400.00.——— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, - República del Ecuador, el día de hoy SIETE 

DE DICIEMBRE DEL DOS. MIL QUINCE, ante mí, ABOGADA 

DIANA - ISABEL TAPIA FRANCO ¿NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA, Arz. ¿CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen los 

señores LUIS ALFONSO GONZÁLEZ OÑA/' ecuatoriano, 

estado civil casado, domiciliado en Guaranda de tránsito 

por esta ciudad; JAZMÍN ABIGAIL GONZÁLEZ 

VARGAS Ecuatoriana; «estado civil «soltera, . domiciliada 

en Guaranda, de tránsito . por. -..esta ciudad; ANTONIO 

MATEO GONZÁLEZ VARGAS, Ecuatoriano, estado civil 
soltero, representado por el señor Luis Alfonso González 

Oña, apoderado especial; PABLO VINICIO GONZÁLEZ 

OÑA, /écuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en” 

esta ciudad /de Guayaquil; SAMY STEFANÍA SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ/ ecuatoriana, de estado- civil soltera, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; ALEXIS FERNANDO 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, /écuatoriana, de estado civil 
soltera, domiciliada en esta ciudad de “Guayaquil; 

JOHANNA FABIOLA CHAMORRO LÓPEZ, _¿Cuatoriana, de 

Matrizador: D.I.T.F.
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de GU nao 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación.- 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN — DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que 

. proceden, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

exponen la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase. “usted autorizar * cen sel. . Registro de Escrituras 

Públicas * “asu Cargo, “úna por la “cual conste la constitución 

de: una : compañía: de responsabilidad limitada, A 

que se otorga al temor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración y suscripción de esta escritura pública los 

señores LUIS” “ALFONSO GONZÁLEZ OÑA, ecuatoriano, 

estado civil casado, por sus" propios y "personales 

derechos; JAZMÍN ABIGAIL GONZÁLEZ VARGAS, Ecuatoriana, 

estado civil solterá; por sus propios y personales 

derechos; ANTONIO MATEO GONZÁLEZ VARGAS, 

Ecuatoriano, estado civil soltero, debidamente representado, 

por el señor Luis Alfonso González Oña, en su. calidad de 

Apoderado Especial; PABLO VINICIO GONZÁLEZ 

OÑA, ecuatoriano, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; SAMY STEFANÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 

ecuatoriana, de estado civil soltera por sus propios y 

personales derechos:  ALEXIS FERNANDO SÁNCHEZ 

Matrizador: D.I.T.F. 
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de transito por esta. ciudad de Guayaquil. Los a Al 

Ua y A 
son —mayores de edad, hábiles en consecuencia A 

  

(8
)



  

A
 

”»
 

V
 

0
 

Y
 

QQ
 

UU
 

bh 
q
n
 

Pp
 

N 
N 

N 
N 

N 
N 

N 
NN
 

N 
pa

 
p
o
p
 

pp
 

p
o
p
 

pa
 
op

a 
p
p
 

0 
Y 

0d 
0 

Bb
 

0 
» 

»a
h 

0 
6to

b6 
0 

3 
0 

01 
b
b
 

0 
nn

 
a 

O 

Notaría AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
n 

P ) E    
   

ANTÓN GUAYAQUIL O 
e JAP ESO DIS GOTAR RIAS 

SY 2 PAN 
: NO       

  

   

  

5 $200 LS 
CHAMORRO LÓPEZ, ecuatoriana, lec k ado” civil casada, 

por sus propios y personales derechos.-- CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE ' VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen como en 

efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada que se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, sus reglamentos, las normas — del 

Derecho? Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables 

yi por. ¡el siguiente «Estatuto Social que se inserta a 

continuación: + 'CEAUSULA. * /TÉRCERA: ESTATUTO 
DE : LA:-+:COMPAÑÍA.-=Título Primero (1). Del nombre, 

domicilio, /objeto y iplazo.- ARTÍCULO PRIMERO (1).- 

Nombre. La compañíá' se denomina AROMAS Y SABORES 

DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA, la. iiisma 
que se : regirá «porilat Ley de Compañías: y. demás'+leyes 

generales del Ecuador, el presente Estatiito y los Reglamentos, 

Regulaciones y Resoluciones “que se expidieren sobre 

la «materia. ARTÍCULO: SEGUNDO - (2).- Domicilio.- : El 
domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL<Provincia del 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior,  sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- ARTÍCULO TERCERO  (3).- Objeto 

Social.- LA  —GCOMPAÑÍA  TENDRA POR OBJETO 

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES 

Matrizador: D.!.T.F,
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL SE o 

COMPRENDIDAS . DENTRO DEL NIVEL OS 

CIU: AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y DAD 

DE SERVICIOS CONEXAS.- CULTIVO DE CACARES S 

DE CAFÉ. PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE 

EXPLOTACIÓN DE VIVEROS, CULTIVO DE PLANTAS 

PARA: EL TRASPLANTE INCLUIDO CÉSPED PARA 

TRASPLANTE, PLANTAS CON FINES ORNAMENTALES, PLANTAS 

VIVAS PARA UTILIZAR SUS BULBOS, TUBÉRCULOS Y 

RAÍCES; ESQUEJES E INJERTOS; ESTACAS; ESPORAS 

DE. HONGOS, ETCÉTERA. ASÍ COMO TAMBIEN 

PODRÁ | ¿COMPRENDER ;* ETAPAS 0 + FASES DE 

COMERCIALIZACIÓN, ¿ “ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, “5. EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, “INTERMEDIACIÓN, . INVERSIÓN, 

IMPORTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS, . 

Para : “cumplir coni9"Sur: “objeto social: la” compañía. "podrá 

    

      

yd
 

      

  

realizar toda clase de actos: “y contratos permitidos por 

las. Leyes Ecuatorianas, auxiliares o complementarios 

a suactividad y/o que 'se *relacionen '¿on su «objeto; 
a 

Adquirir acciones. o participaciones en compañías - 

nacionales como extranjeras con actividades afines, 

constituidas . O por constituirse; Formar — alianzas 

estratégicas con compañías nacionales y/o extranjeras 

para desarrollar proyectos y negocios afines a su objeto 

social; En general, celebrar toda clase de actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas.- ARTÍCULO 

CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la sociedad 

Matrizador: D.I.T.F.
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL STVAGÉS?pp, 

  

Ea o TAPIA RS 
7 7 O PARE EN 

es de Lama AÑOS, que se contarápi 87 partir». de AR 
ray 

    
fecha- de inscripción de la escritura de lle 

el Registro Mercantil.- Titulo Segundo.- WDél, 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social el 

compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES . DE / LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400.=), /dividido 
en CUATROCIENTAS participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor nominal de Un Dólar (US$ 1.=) 

cada una. Cada participación da derecho a un voto, 

en, las deliberaciones de Junta General.- TITULO TERCERO.- 

DEL... . GOBIERNO Y: e DE LA ADMINISTRACION.- 

ARTÍCULO + SEXTO.- La compañía. será gobernada por 

la Junta.:: «General”" “integrada por los socios de la 

compañía y adininistrada por el Presidente, /el Gerente 

General ; demás funcionarios, quienes tendrán las 

atribuciones y deberes que les competen por las: leyes 

y las: :que este : estátilto: les señale. La: LED resentación: Je al 

judicial y extrajudicial de la:* “compañía estará a cargo 
  

del Gerente General, en todos * sus hegocios y operaciones, 

en... forma - individual, “sin 'el. concurso: de ningún * ótro 

funcionario y sin limitación alguna. En los casos de falta, 

ausencia temporal oO definitiva, O impedimento para 

actuar del gerente General, será reemplazado por el 

Presidente. El plazo de duración de - los 

indicados administradores será de CINCO AÑOS, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, sean socios 

o no de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- CONVOCATORIAS.- 

Toda convocatoria a los socios para la Junta General, 

Matrizador: D.I.T.F. 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

se hará mediante aviso publicado ve Pi 
YO e 2 
ener 1/3 

    

             

  

suscrito - por el Presidente o el Gerente ¿Gl 

forma “y con los requisitos que 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, DE 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, DEL  QUORUM 

ESPECIAL DE INSTALACION, DEL QUORUM DE DECISIÓN.- 

ARTÍCULO OCTAVO. DE LAS JUNTAS  GENERALES.- 

Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. 

La . Junta” General Ordinaria se reunirá una vez al año, 

dentro, de; 105 * tres .meses posteriores a «la finalización 

del ejercicios económico": de > ¿la compañía, previa 

convocatoria», efectuada: , Por la prensa en uno de los 

  

periódicos ¿ “de mayor circulación en el domicilio 

   
principal¿¿de la sociedad, con ocho días de anticipación 

“al fijado para la reunión. “Las 

  

por lo: menos 

  

convocatorias, deberan “expresar el: lugar, día, Hora. y 

objeto de la reunión, para: Aratar. “entre los puntos de 

su. “orden del día, sobre: los siguientes asuntos: a) 

Conocer ,las- cuentas, * el> balance, : el : estado: ¿de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que les presentaren, 

acerca de los negocios sociales y dictar su resolución.- 

b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales.- Cc) Considerar cualquier otro asunto puntualizado 

en el orden del día de acuerdo con la convocatoria, y 

resolver al respecto.- ARTÍCULO NOVENO.- La Junta 

General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, 

previa convocatoria efectuada: por el Presidente O 

Matrizador: D.I.T.F. 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

el Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de socios que representen por lo MES el 
»- > 

veinticinco por «ciento del capital ÓN O O: 

estuvieren en mora en el pago de md tes:    convocatorias deberán ser hechas en la, ist 10 

que las ordinarias. ARTÍCULO DECIMO.- OUOROW ys Se 

INSTALACION: La “Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está presente en ella, por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. Si la Junta 

General : ¿NO "pudiere .. reunirse en primera convocatoria 

por faltas de quórum, se “prócéderá.e a úna segunda convocatoria 

la que-no:.podrá .demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada parar la primera ¿reunión. Las Juntas Generales se 

reunirán .:en segunda "convocatoria con la concurrencia 

de los;: socios que" asistan y se expresará así. en la 

convocatoria qué”:se': haga. En la: «seguñda:- «convocatoria 

no podrá modificarse el: “objeto. de la primera.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los socios podrán 

concurrir personalménte: a“. las ¡Juntas * Generales o. “por 

medio de representantes debidamente acreditados, 

mediante poder, 0  carta-poder dirigida al Gerente 

General, debiendo efectuarse dicha acreditación con cuarenta y 

ocho (48) horas de anticipación al fijado para la Junta. No 

podrán ser apoderados ni representantes los administradores, 

funcionarios, ni empleados de la compañía. La representación 

es indivisible, por consiguiente no podrán concurrir a 

la Junta el representante y el representado.- ARTÍCULO 

Matrizador: D..T.F.
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CANTÓN GUAYAQUIL 
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de verificarse el quórum se dará lectura y ds 

informes del administrador. Luego se conocerá 

Balance General y el Estado de Pérdidas y Candi 
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discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los socios, y por último se efectuarán 

las elecciones de representantes legales, si es que corresponde 

hacerlas en ese período, según el éstatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- Las sesiones de Junta General serán presididas por el 

Presidente de la Compañía y el Gerente General actuará de 

Secretario. "De, cada sesión - se” levantará un acta que podrá 

aprobarse :en.«.la misma. sesión: : Eh caso de ausencia del 

Presidente:.y/o del:-Gerente General, los reemplazarán las 

personas que al efectosidesignen los concurrentes. Antes de 

instalarse; la Junta se elaborará la lista de asistentes, a fin de 

constatar el quórum? de socios correspondiente.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO:==En:¿las Juntas... Generales. Ordinarias O 

. Extraordinarias se tratarán los- asuritos que específicamente se 

hayan puntualizados en la convócatoria. Toda resolución sobre 

asuntos no: expresados. en la convocatofia: será “nula, salvo. lo 

previsto para las juntas universales. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se tomarán por mayoría de votos del capital social pagado de la 

compañía, salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos 

exigieren una mayor proporción. Los votos en blanco y las 

abstenciones. se sumarán a la mayoría numérica. Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

socios, aunque no hubieren concurrido a la sesión, o si 

Matrizador: D.J.T.F. 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN (GUAYAQUIL 

haciéndolo se abstuvieren de votar o lo hicieren .emeontra, 

  

quedándoles a éstos, de haber lugar, el ejercicio. gan E e 2 
Fs . e 

, concernientes a la oposición e impugnación de af rfi nes . 
da e 

previstas en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DF igul do =/ 
AN $ EP 

Al terminarse la sesión de Junta General DE Aria ¿0 

  

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente 

General, como secretario de la sesión, redacte un acta con las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que 

dicha acta sea aprobada por los asistentes a la Junta General. 

Tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en 

vigencia. ¿ Todas “las actas:"de Junta General serán firmadas 

por el' -Presidénte y el. Gerente: General-Secretario, o por 

quienes . hayan hecho. sus veces en la reunión, las mismas 

que se elaborárán de" conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTÍCULO: DÉCIMO SÉPTIMO.- DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá convocada . y 

quedará válidamente: “constituida, en” cialquier:: :tiémpo, 

para tratar cualquier asunto;:“sin * convocatoria previa, si 

se hallare presente la totalidad del capital social pagado 

y los «socios acepten, por. unanimidad, constituirse en 

Junta General y estén también unánimes sobre los puntos a 

tratarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones de Junta 

General Universal celebradas de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas por 

todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a 

ella, bajo sanción de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

de la Junta General- a) Nombrar al Presidente y Gerente 

Matrizador: D.I.T.F.
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mencionados funcionarios y  removerlos o 

ala a 
7 o 

inventarios y más cuentas que el Gerente Ger Falles Ds 
SS LO, AR DEL A 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos—ú 

ordenar su rectificación; d) Ordenar el reparto de 

utilidades, en caso de haberlas, y fijar, cuando proceda, 

la cuota de éstas para la formación del fondo de reserva 

legal de la sociedad, cuota que no podrá ser menor de la 

fijada enla ley; e) Designar los Auditores Internos y Externos, en 

caso“: ¿de Ser “necesario”. y removerlos .en cualquier 

tiempo; ' e Proceder ta. Jar. designación de liquidadores, 

quienes; actuarán: "conforme a las disposiciones de la 

Ley de Compañías; y, g Ejercer las demás atribuciones 

permitidas — por legis DEL PRESIDENTE Y DEL 
GERENTE GENERAL;- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO," - > DEL 

PRESIDENTE. AL *Présidente de .. la - compañía; soció. O 

  

no, será elegido por la Junta:' Gétieral para un período 

de, CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente, y 

tendrá: los : Siguientes! deberes y - atribuciones:. - a) 

Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas, y 

suscribir las actas correspondientes; b) Cuidar del cumplimiento 

de las leyes de la República, los presentes estatutos 

y las resoluciones de la Junta General; c) Subrogar al Gerente 

General de la compañía en caso de falta o ausencia o 

impedimento de éste, con todas sus atribuciones; d) Cumplir 

con los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le corresponda según la Ley, los 

Matrizador: D.J.T.F. 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GuAYAQuiL 

presentes estatutos o los reglamentos y resoluciones de, ya 
ET a 

Junta General- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- da E 

  

siguientes deberes_y atribuciones: a) Ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

b) Administrar con amplias facultades los: negocios 

sociales, instalaciones y establecimientos de la compañía, 

pudiendo efectuar libremente alianzas e inversiones, 

ejeciitando..a nombre de ella toda clase de actos y contratos, 

sin más: limitaciones que: los séñalados en los presentes 

estatutos;;* c) Cumplir. y. hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General y sus reglamentos; y, d) Las demás atribuciones 

que le confiere la Ley: y los estatutos.- TITULO CUARTO.- 

DE LA: DISOLUCION : Y — LIQUIDACION.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: “La compañía ses -disolverá-. por» las 

causas determinadas en la Ley “de Compañías, en tal caso 

entrará en liquidación la que “estará a cargo del Gerente 

General y al trámite * fijado.:en “la ley.-*. CUARTA: -DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.  a).- 

El señor Luis Alfonso González Oña, ha suscrito 

DOSCIENTAS CUATRO participaciones iguales, 

acumulativas e  indivisibles' de un valor nominal de 

un dólar cada una, y las pagará en el cincuenta 

por ciento del valor de las participaciones, esto 

es la suma de CIENTO DOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$102,00), correspondiente 

Matrizador: D.I.T.F. 
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CANTÓN Sou O Gunracuil 

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

   

SE 347. 

AS, Sa 

al cincuenta y un por ciento del total del $ geo saca 0 

EN se     
suscrito CINCUENTA Y CINCO 

   iguales,  acumulativas e  indivisibles de Ne 

nominal de un dólar cada una, y las pagará en el 

cincuenta por ciento del valor de las participaciones, 

esto es la suma de VEINTISIETE 50/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$27.50), 

correspondiente al trece coma setenta y cinco por ciento 

del total del capital social- c).- El señor Antonio 

Mateo, «González: Vargas; , ha suscrito . CINCUENTA 

Y... CINCO: - participaciones 2 - iguales, acumulativas e 

indivisibles::.de .uñ «valor nominal de un dólar cada 

  

una, y elas pagaráriy en el cincuenta por- ciento    
del valor" de las participaciones, esto es la suma de 

VEINTISIETE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS" DE «¡AMÉRICA (US$27, 50); corresporidiente 
al trece coma setenta y. cinco” por “ciento del total 

del: capital social.- d).- El .señor Pablo Vinicio González 

Oña, : 7“ ha “suscrito CUARENTA: Y “UNA ' participaciones 

iguales,  acumulativas e  indivisibles de un valor 

nominal de un dólar cada una, y las pagará en el 

cincuenta por ciento del valor de las participaciones, 

esto es la suma de VEINTE 50/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20.50), 

correspondiente al diez coma veinticinco por ciento 

del total del capital social- e).- La señorita Samy 

Stefanía Sánchez : González, ha suscrito QUINCE 

Matrizador: D.J.T.F. 

 



  

AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

Cantón Goran cun ES% y Sy 

participaciones iguales, . acumulativas e  indivisibles 3%        ZA S 
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A DEL e 

esto es la suma de SIETE 50/100 DÓLARES DE “LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7.50), correspondiente 

   

al tres coma setenta y cinco por ciento del total del 

capital social.- f).- El señor Alexis Fernando Sánchez 

González, ha suscrito QUINCE — participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal 

de, un dólar cada una, y las pagará en el cincuenta por 

ciento. del, valor“.de las ; 'participaciones, esto es la suma 

de SIETE. -50/100 1 - DÓLARES * DE LOS ESTADOS 

UNIDOS+»:::. DE AMÉRICA (US$7.50) correspondiente 

al tres coma setenta! cinco por ciento del total del    

  

capital ¿¿social, - 8)» és" La señora Johanna Fabiola 

Chamorro López,.:: “ha. .Suscrito QUINCE participaciones 

iguales. acumulativás* indivisibles" * de, a “Un “2Valor 

nominal de un dólar cada: «uña, y las “pagará. en el 

cincuenta por ciento del . "valor de las participaciones, 

esto...es: la suma: de SIETE. -50/100: DÓLARES. :DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7.50), 

correspondiente al tres coma setenta y cinco por 

ciento del total del capital social- QUINTA: 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

los periodos señalados en el artículo sexto del 

estatuto, se designa como Presidente de la - compañía 

al señor PABLO  VINICIO GONZALEZ  OÑA y Como 

Gerente General al señor LUIS ALFONSO GONZALEZ 

Matrizador: D.J.T.F. 
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comparecientes DECLARAMOS BAJO ( 

AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL + 

- o TUAGÉSI5,, 

OÑA, respectivamente. SEXTA: DECLARACIÓN: SJORADA Re, 
AS ¿OFAR¿ 

DE LICITUD Y ORIGEN DE LOS ¿ [ENDOSE Las     
que los fondos y valores que se 

constitución de compañía provienen de actividades 

lícita.- SEPTIMA: DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE  REQUISITOS.- Los comparecientes 

declaramos bajo juramento que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como 

de * “a uéllos + » permisos ¿de “funcionamiento, licencia y 

  

autorizaciones. que en. el futuro soliciten otras instituciones y que 

sean;.necesarias pará':la operación y funcionamiento de la 

compañía.- DISPOSICIÓN 'RANSITORIA.- Los contratantes bajo 

juramento. declaran que pagarán el capital social en los montos 
     

indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital : social 

  

una véz constituida" la: compañía, y el. saldo' insoluto: dentro. del 

plazo fijado por la Ley de Compañías. Así mismo, os contratantes 

declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instruménito Son ciertos: y' veráces'en apego a la constitución: En 

todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto én 

la Ley de Compañías y demás leyes afines. En caso de 

controversia entre socios o entre socios y administradores de la 

compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, 

ante el centro de mediación de la Superintendencia de 

Compañías y Valores.- Queda expresamente autorizado al 

Abogado Jackson Leiton Batioja para realizar todas las diligencias 

Matrizador: D.I.T.F.



  

  

    
| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/12/2015 10:50 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7717620 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0801849688 LEITON BATIOJA JACKSON FLAVIO 

PRESENTE: 

  

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0125.03 PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE FRUTAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0127.01 CULTIVO DE CAFÉ. 

OPERACION PRINCIPAL A0127.02 CULTIVO DE CACAO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0130.00 EXPLOTACIÓN DE VIVEROS (EXCEPTO VIVEROS FORESTALES), CULTIVO DE 
PLANTAS PARA: EL TRASPLANTE INCLUIDO CÉSPED PARA TRASPLANTE, 
PLANTAS CON FINES ORNAMENTALES, PLANTAS VIVAS PARA UTILIZAR SUS 
BULBOS, TUBÉRCULOS Y RAÍCES; ESQUEJES E INJERTOS; ESTACAS; 
ESPORAS DE HONGOS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0163.01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LA COSECHA PARA SU 
. COMERCIALIZACIÓN EN LOS MERCADOS PRIMARIOS: LIMPIEZA, RECORTE, 

CLASIFICACIÓN, DESINFECCIÓN, EMPACADO POSCOSECHA, ENCERADO DE 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN BIENES, C AÓN: EXPLOTAC ALMACENAMIENTO, 
e 

     

  

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGAGÍÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMED/ACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ BL 06/01/2016 10:50 AM    

    

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO PE CONSTITUCIÓN DEXTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE D NSTITUCIÓN, ABÍCIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORE LARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

     

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

06/12/2015 10.42 

  

 



  

  

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LONDRES Ministado 

República del Ecuador 
me A 

-¿suacés LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 
| F 

Js TABLA 7 o pa IAEA ESPECIAL N' 434 / 2015 ¿/, 

. Página 434 A y y 
Ñ EE ds 

En la ciudad de LONDRES;2G 5 de octubre de 2015, a MAURI CIÓ FABIAN 
DALGO BERNIS, TERCER SECREFARIC ta ciudad, comparece ANTONIO: MATEO:GONZALEZ 
VARGAS, de nacionalidad E e de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía 
número 0202111555;-domit ñiciliado en Londres, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso delsus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con do; ¡civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
0702189739, para que de conformidad con| el escrito que me presenta y que se transcribe a 
continuación, realice los siguientes encargos:| PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 
celebración de esta escritura pública el señor Antonio Mateo González Vargas, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltero, con Cédula de Identidad N* 0202111555, por sus propios y 
personales derechos, a quien en adelante también podrá llamarse como “EL MANDANTE”.- 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL: El señor Antonio Mateo González Vargas, por sus propios y 
personales derechos tiene a bien conferir, como en efecto confiere, PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor del señor LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de 
nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Identidad N* 0702189739, para que éste, individualmente a su 
nombre y en representación pueda ejecutar los siguientes actos y contratos: A) Constituya una 
sociedad de responsabilidad limitada en la República del Ecuador, de acuerdo con las leyes de dicho 
país, que se denominará AROMAS Y RES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA., o bajo otra 
denominación que acuerden los constitúyentes; cuyo capital social será el legal establecido en la 
legislación ecuatoriana para este tipo de empresas. B) En ejercicio del poder conferido mediante el 

  

            
  

  presente documento, el mandatario queda investido de amplias facultades para acordar con los demás ' 
constituyentes de la sociedad proyectada la fojma y cuantía de la suscripción inicial del capital y la 

parte de éste que suscribirá el 13.75 por ciento (%) del total y pagar la totalidad del aporte o la parte 
mínima legal de éste y en este caso pactar la forma y plazos para el pago delsaldo de las 
participaciones suscritas, dentro de los límites señalados por la ley; pactar el domicilio social y fijar los 
domicilios de las sucursales que se establecieren en la escritura de constitución, convenir las demás 

i E 
estipulaciones del contrato social, y, especialmente: 1. El número, valor y clase de las participaciones; 
2. La duración de la compañía, las causales de disolución y la forma de liquidación; 3. Determinar de 
manera precisa las actividades y negocios que han de constituir el objeto principal de la compañía en 
asuntos relacionados con la ya y secundariamente el cultivo de cacao. 4. Estipular la 

  

administración, la composición y atribuciones de;la junta; 5. Celebrar todas las estipulaciones y pactos 
accesorios que fueren necesarios o convenientes para la realización del negocio que es objeto del 
presente mandato; 6.Otorgar la escritura de constitución y las demás escrituras públicas adicionales o 

aclaratorias que fueren necesarias, o cuya extensión solicite el organismo de control para aclarar o . 
modificar estipulaciones de Ja escritura social, como condición para conferir el permiso de 
funcionamiento a la sociedad, o que fueren ¡necesarias por cualquier motivo; 7. Representar al 

poderdante en las reuniones de la juntas de socios que fueren convocadas; y, en general, hacer todo 
cuanto el suscrito podría como socio si personalmente interviene, para la cabal realización del negocio 
encomendado. C) La suscripción de cualquier documento que se requiera para la implementación de 
convenio ante referido. D) Para el cumplimiento del presente mandato, el apoderado podrá comparecer   
en representación del mandante, efectuar en general todos los actos y suscribir todos los contratos 

relacionados con el cabal desempeño del presente poder, no estando impedido de ejercer el presé 
poder en ningún momento por falta de cláusula, disposición especial o exhibir algún otro docum 7 E 
Mandatario en el ejercicio de su mandato tendrá todas las atribuciones, sin que en ningún ca E EN 

o EE 

  

   
aducirse falta o insuficiencia de poder.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad exp 
mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los reg 

  

aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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| - DOYFÉ: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA i COMPUESTA DE... DOS __ “FOJAS; ES IGUAL AL DOCUMENTO ORI 
QUE SE EXHIBE: - pl 

Guayaquil, anda Dl LÍA 

s l » Y AN 

Ab, Diana Te cla Fano 
NOTARÍA SEPTUANESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

| DIANA EJ E e Á 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR IRECGÓN CENERAL DE REGISTRO UN 
DON e Y VEmULAOS     

  

     

    

    

    

* O91837435-6 ! LUGAR Y FECHA DE EXPIDIÓ: 
GUAYAQUIL 
2014-02-18 

O EFECRA DEAR A 

  

RO Sn SOLTERO 

  

  

      

cerrincano DE > VOTACION 
029 ELECO AN 

0239 - 0202 091 18374356 NÚMERO DE CERTIFICADO 
SANCHEZ GONZALEZ ALEXIS FERNANDO 

. GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 GUAYAQUIL AYACUCHO 

CANTÓN Y PARRO0INA ZONA 
e 

1) PRESIDENTAJEDE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
JE DIRECCIÓN GENERAL D£ 

6 CACIÓN Y CEA 

CORRA Ue 

LASA co 
CHAI2ORRO LOPEZ: YOLA 

  

   

       
e 020149731-0 

     
ESTADO OE Casada 

DOS 00 a 

  + INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
1 BACHILLERATO ESTUDIANTE. 

APELLIDOS Y NÓMBRES DEL FADRE”” 
, CHAMORRO, TELMO ARNALDO 

RES DELA MÁDSE 
- ¿LOPEZ FABIOLÁ ENRIQUETA 
-LUGAR-Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
. GUARANDA 

—. 2011-08-15 
: 8 FECHA DE EXPIRACIÓN 

E - 2021-0045 

  

   

   

   

    

    

     "REA BARA DE LEMA EDO 

REPÚBLICA DEL = CONSEJO NACIORA cid) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1 Í ( ( 1 1 ; , | i i 1 ' 

a 

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-20)5 
005 - 0047 020149731 0 NÚMERO DE CERTIFICADO 

CHAMORRO LOPEZ JOHANNA FABIOLA 

BOLIVAR 
"PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 GUARANDA Al 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

legales y administrativas tendientes a obtener la aprobación y 

registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Único de Contribuyentes. Sírvase usted señora Notaria agregar 

las demás formalidades de estilo necesarias para la plena validez 

de esta escritura.- Firma abogado Jackson Leiton Batioja, 

registro profesional “cero nueve - dos cero cero ocho - 

cuatro cuatro ocho”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE ELEVO A 

ESCRITURA PUBLICA.- Es copia.- Leída que le fue la presente 

escritura al compareciente de principio a fin por mí, la Notaria, 

éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

LUIS ALFONSO GONZÁLEZ OÑA 

EC: 0 dol za a a 

  

JAZMÍN ABIGAIL GONZÁLEZ VARGAS 

  

C.C.: DIOLMBLO 

p. ANTONIO MATEO GONZÁLEZ VARGAS, 

Jl 
LUIS ALFONSO GONZÁLEZ OÑA 

Apoderado Especial 

CC: DYPP7UIAAM 

Matrizador: D.J,T.F.
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

PABLO VINICIO GONZÁLEZ OÑA 

CC: 0903243709 

San SE 
SAMY STEFAN SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

CC: OMI3TUINA 

  

ALEXIS FERNANDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

Cc: 9218374356, 
   

y la pio 

JOHANNA FABIOLA CHAMORRO LÓPEZ 

CC: 0204497340 

Matrizador: D.I.T.F. 

CDTI 
Ab. Diana Isabel Tapia Franco 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

CANTON GUAYAQUIL 
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 

GUAYAQUIL en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. 
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N otaria Titular Septuagésima Segunda del Cantón Guayaquil 
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Matrizador: D.I.T.P.



  

  

E
 

P
a
 

e.
 

A 
. 

y 
P
u
t
!
 

ds
 

LA AN | 
CONSESODELA 
JUDICATURA 

Factura: 001-002-000001196. 20150901072P00532 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

_NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

"EXTRACTO 

  

  

[Escritura N”: 201500 107 2ZPOOBZ a : A IS A 

    

  

o a “'ACTO O CONTRATO: - 

ho o o Dr “+ * CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: T> DE DICIEMBRE DEL 2015, (15: Y 

  

  

  

OTORGANTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

, " OTORGADO POR 

- bo 0 ES TT: Do " No. . ma A - a ar : 
O A A mien e Documento de damas harias an |. Persona quele- -. Persona - Nonibres/Razón social : Tipo intervininete-. - Identidad — ldentificaca! Nacionalidad 2 Calidad ¿|< representa > 

GONZALEZ OÑA LUIS - POR SUS PROPIOS = . ECUATORIA . os 
Natural ALFONSO . DERECHOS CÉDULA : , 0702189739 NA “ SOCIO(A) lo 

GONZALEZ OÑA LUIS - 4 A : yag [ECUATORIA [APODERADO(A)” [GONZALEZ VARGAS 
Natural ALFONSO o REPRESENTANDO A CÉDULA . |0702189739 NA ESPECIAL ÁLuis ALFONSO 

GONZALEZ VARGAS JAZMIN POR SUS PROPIOS . - ECUATORIA 
Natural ABIGAIL 2 -|DERECHOS o CÉDULA 0202131520 NA > SOCIO(A) 

GONZALEZ ONA PABLO : JPORSUS PROPIOS . - ) ECUATORIA 
Natural VINICIO a DERECHOS += CÉDULA o 0703243709 . NA. SOCIO(A) 

SANCHEZ GONZALEZ SAMY' [POR SUS PROPIOS - . ¡ A anaa JECUATORIA |... 
Natural ISTEFANIA >>: DERECHOS. «CÉDULA: >> J0918374349. [yq SOCIO(A) 

: SANCHEZ GONZALEZ ALEXIS  JPOR SUS PROPIOS a a? ECUATORIA 
Natural FERNANDO . «|DÉREcHOS - + e CÉDULA 0918374356 NA. SOCIO(A) 

. CHAMORRO LOPEZ JOHANNA [POR SUS PROPIOS - 3 ECUATORIA . 
Nzzural FABIOLA NN DERECHOS 0% CÉDULA 0201497310. NA SOCIO(A) | 

A FAVOR DE . o . . 

o. A PON = «| Documento de - No, e Eo CC] Persona que“ 
Persona e Nombres/Rázón social E -Tipo interviniente - identi da d tdentificació Nacionalidad z Calidad “representa 7 

UBICACIÓN OR . , . A 
? Provincia * * : Cantón : mo, Parroquia * 

GUAYAS ÓN GUAYAQUIL o . . |BOLIVAR/SAGRARIO 

"IJJDESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o o : e A 

OBJETO/OBSERVACIONES: : o : : 

CUANTÍA DEL ACTO O oo : " : : : o, 
E 400.00 ]     
  

Diana AApnQ 
NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

a =-7 a 
+. Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:59,489 L 
-=- FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2015 

HORA DE REPERTORIO:14:12 — 

  

  
) 

Enccumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
') Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigu iente: » 

Con fecha veinticuatro de Diciembre del dós mil quince queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO 
CIA; LTDA., de fojas 117.707 a 117.747, Registro Mercantil número 5,734. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
la compañía AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR 'AROMACACAO 

DJ CIA LTDA., a favór de LUIS ALFONSO GONZALEZ OÑA, de fojas 49.098 
a 49.100, Registro de Nombramientos número 15.826.- 3| NOMBRAMIENTO 
de Presidente designado en-el acto constitutivo de la compañía AROMAS Y, ( 
SABORES_ DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA., a favor del 
PABLO VINICIO GONZALEZ OÑA, de fojas 49.101 a 49. 103, Registro de 
Nombramientos número 15.827.- - 

) ON 
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Guayaquil, 29 de diciembre de 2015 

  

REVISADO POR: ' 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticilad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
A Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/01/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7720438 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0801849688 LEITON BATIOJA JACKSON FLAVIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0125.03 PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE FRUTAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0127.01 CULTIVO DE CAFÉ. 

OPERACION PRINCIPAL A0127.02 CULTIVO DE CACAO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0130.00 EXPLOTACIÓN DE VIVEROS (EXCEPTO VIVEROS FORESTALES), CULTIVO DE 
PLANTAS PARA: EL TRASPLANTE INCLUIDO CÉSPED PARA TRASPLANTE, 
PLANTAS CON FINES ORNAMENTALES, PLANTAS VIVAS PARA UTILIZAR SUS 
BULBOS, TUBÉRCULOS Y RAÍCES; ESQUEJES E INJERTOS; ESTACAS; 
ESPORAS DE HONGOS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0163.01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LA COSECHA PARA SU 
COMERCIALIZACIÓN EN LOS MERCADOS PRIMARIOS: LIMPIEZA, RECORTE, 
CLASIFICACIÓN, DESINFECCIÓN, EMPACADO POSCOSECHA, ENCERADO DE 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/02/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

11/01/2016 12.24 PM



  

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

11/01/2016 12.24 PM



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: A Ss DAL E cia ¿TA. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecur Tonga 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Guay l GUAAQ l 
DOMICILIO POSTAL 2 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ÓvWAsyS Guara Qu GuAYA QUIB 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TAR QUy; BelNAUISTA BATA 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Solart 17? 72 20 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 2 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
ga Piso 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2208 523 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

exPorío ciones Psoalineyito, Com 
CELULAR: FAX:     
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Afagaral al vedondal LIL prepa) 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

luis 4lFowso Coy2a4187  OB4 

070218 9738 
  

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO aca DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
ECIBIDO 

18 ENE 2016 L239) 
Receptort: ho as 

> Moca 
VA-01.2.1.4-F1 

     

  

   



Alter 

Superintendencia de Compañías 
e Guayaquil 

Visitenos en: a Supercias, gob.ec 

Fecha: 

* O8/JAN/2016 11:37:26 Usu: *tjandrog 

LS 
Remitente: No. Trámite:| 785 (10 

AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR 
AROMACACAO CIA. LTDA. LUIS GONZALEZ 

Expediente: AGO6 107 

RUC: 

  

  

                   

  

        

  

      
  

Razón social: 
  

      

SubTipo tramite: 

SOMUNICACIONES | 

Asunto: : | 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 73 
Digitando No. de trámite, año y verificador =      


